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Otros como el plan de Auxilio Póstumo Magisterial y otros institutos de previsión social. Según
los artículos 41 de La Ley de Bancos y Grupos Financieros, y 5 de la Ley de Sociedades
Financieras Privadas, no están comprendidos los ...  Blog de Innova Seguros -
http://innovaseguros.wordpress.com/
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